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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por Orden de 15 de
octubre de 1987, sobre regulación-del régimen de colaboración ~ntre
la Administración y las Asociaciones de Exportadores, reconocer a la
Asociación Nacional de Fabricantes de Fertilizantes (ANFFE), como
Entidad colaboradora con la Admínistración, pudiéndose, por tanto,
acoger a beneficios que se relacionan en el articulo 4.° de la citada
Orden, obligándose a su vez al estricto cumplimiento de todos los tér
minos establecidos en dicha Orden y en especial los que se recogen en
iosartículos 5.''' 6.° Y 10.

Madrid, 11 de junio de 1990.-EI Director general, Francisco Ja
vier Landa Aznárez.

Resultando que concurren en este caso-las circunstancias previstas
en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso co~tencioso-a:dmi
nistrativo interpuesto por la entidad "Dragados y Construcciones, So·
ciedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
ni~trativo Central de fecha J 7 de marzo de 19~6 -ya descrito en el
pnmer fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por
el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas. debemos declarar
y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de 10 retenido, y. en consecuencia, lo anulamos en tal extre
mo, y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta
la cantidad de 68.211 pesetas, más los intereses de demora desde la fe
cha de la retención en la -cuantía esta,blecida en el artículo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.;)

Lo qu~ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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RESOLUCION de 21 de julio de 1990. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la /ista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho d(a en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Lugo.

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los billetes números 79340 y 79342.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 79300 al 79399, ambos inclu
sive (excepto eI79341).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminado.s como el primer premio en. 341

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 41

9.999 reintegTos de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en.

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
79341:

Fracción 9.8 de la serie'6.a-Lugo.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .~;,:- .

Consignado a Sevilla.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 96878 y 96880.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 96800 al 96899, ambos inclu
sive (excepto el 96879).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
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RESOLUCION de 11 de junio de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categorla de Entidad colaboradora con la Administración.
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987, a la Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Fertilizantes
(ANFFE).
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1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los

billetes terminados en:

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
eSPecial sea 4

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 2

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un impone de 4.200.000.000 de pesetas.
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariam~ntea
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 21 de julio de 1990.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

RESOLUCION de 15 de junio de 1990. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/3150/1989 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admi
nistrativo por don Jaime Huerta Ariza en impugnación del Real De
creto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas .Arma
das, por el presente. en cumplimiento de Jo ordenado por el Tnbunal,
se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del aCl;le~do
de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetIVO
o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 15 de junio de 1990.~El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

17614 RESOLUCI0N de 15 de junio de 1990. de ia Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/4084/1989 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admi
nistrativo por don José Luis Olarte Santamaria en impugnación del
Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tri
bunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo, ante la referida Sala por plazo de
veinte días.

Madrid, 15 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.


